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ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020-CASO 16-16-JC" 

 
Reciba un cordial saludo,  en  respuesta al Memorando MSP-DNJ-2021-3634-M, a través del cual señala: 
"Pongo en su conocimiento el oficio No. CC-STJ-2021-143 de 27 de julio del 2021, suscrito por el Dr. Daniel

Gallegos Herrera, Secretario Técnico Jurisdiccional de la Corte Constitucional del Ecuador, mediante el cual

señala:  
 
"Sobre lo expuesto, en virtud del vencimiento de los plazos ordenados por este Organismo dentro de la

sentencia y que hasta la presente fecha no ha ingresado información alguna sobre su ejecución [...], insisto en

la solicitud de remitir un informe detallado sobre el cumplimiento de la sentencia No. 16-16-JC en el término

de 10 días contados desde la fecha de recepción del presente oficio” (sic) 

 

Al respecto, me permito señalar:  

 

Con este antecedente, solicito se arbitren las medidas necesarias en cumplimiento a lo dispuesto por la Corte

Constitucional, tomando en consideración los términos y plazos establecidos para el efecto. 

 

Cabe recalcar que, en la reunión realizada el 09 de febrero del 2021 ante la Corte Constitucional, la

Subsecretaria Nacional de Gobernanza se comprometió a liderar y articular la información sobre el

cumplimiento de la sentencia con otras instancias de este Portafolio de Estado a fin de dar cumplimiento cabal

de lo dispuesto en la sentencia antes referida. 

 

La información deberá ser remitida a esta Dirección de manera URGENTE a fin de correr traslado al máximo

órgano de justicia constitucional del país". 
 
En este contexto, me permito  remitir  en anexo el informe con  las diferentes actividades desarroladas desde las
instancias  internas del Ministerio de Salud Pública, a la vez, con la finalidad que pueda revisar los
evidenciables,  remito  en digital (CD) la información en formato editable. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Sra. Mgs. María Alexandra Benavides Peñafiel
Analista de Patrocinio Judicial 3
 

Sra. Espc. Gloria Gardenia Galarza Molina
Directora Nacional de Articulación de la Red Pública y Complementaria de Salud
 

Srta. Espc. Cynthia Del Pilar Morales Soto
Gerente Institucional de Calidad del Gasto Para la Salud
 

Sr. Mgs. Francisco Jose Enriquez Bermeo
Director Nacional de Políticas y Modelamiento del Sistema Nacional de Salud
 

Srta. Mgs. Rosa Lucinda del Pilar Proaño Daza
Especialista de Políticas del Sistema Nacional de Salud 1
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